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Guodolupe, Zocotecos, cotorce de diciembre de dos mil veiniitrés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pórrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sisiemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo Plenorio de Encouzomienlo del

dío trece de diciembre del oño en curso, emitido por el Pleno de este órgono
jurisdiccionol, denko del presente osunto, siendo los nueve horos con

cincuento minutos del dío en que se octúo, el suscrito Actuorio nolifico

medionte cédulo que f'rjo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, constonte en ires fojos. DOY FE.
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ACUERDO DE ENCAUZAMIENTO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-01 2/2023

ACTOR: JOAQUIN SANDOVAL ESCOBEDO

AUTORIDAD RESPONSABLE: SECRETARIO
EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADO INSTRUCTOR: JOSÉ ÁNGEL
YUEN REYES

Guadalupe, Zacatecas, a trece de diciembre de dos mil veintitrés.

Acuerdo plenario que encauza a Juicio Electoral el Juicio para la Protección

de los Derechos Político Electorales del Ciudadano promovido por Joaquín

Sandoval Escobedo, en contra del acuerdo de improcedenc¡a de solicitud de

certificación, dictado por el Secretario Ejecutivo del lnstituto Electoral

Estado de Zacatecas.

ANTECEDENTES

1. Solicitud de certificación. El quince de noviembre de dos mil veintitrés1,

Joaquín Sandoval Escobedo, presentó escrito ante la Oficialía Electoral de la

Secretaría Ejecutiva del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas2,

solicitando la certificación de un link electrónico, donde se encontraban

fotografías y videos que podrían conf¡gurar actos anticipados de precampaña

y campaña.

2. Acuerdo impugnado. El dieciséis de noviembre, el Secretario Ejecutivo

del lnstituto, emitió acuerdo de improcedencia al considerar que la solicitud

no cumplía con el requisito de ser presentada por partidos políticos y

candidatos o sus legítimos representantes.

4. Juicio de !a ciudadanía. lnconforme con lo anterior, el veintitrés de

noviembre, JoaquÍn Sandoval Escobedo, interpuso Juicio para la protección

t Todas fas fechas que se señalan en el presente acuerdo correspond en al año 2023. salvo prec¡s¡ón en otro
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sentido.

'] En adelante lnst¡tuto
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de los derechos político electorales del ciudadano, mismo que fue recibido y

turnado a ponencia el veintiocho siguiente.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

La materia del presente acuerdo consiste en establecer la vÍa idónea del

medio de impugnación presentado por Joaquín Sandoval Escobedo, en

contra del acuerdo de improcedencia que dictó el Secretario Ejecutivo del

lnstituto, respecto a una solicitud de certificación que realizó el promovente el

pasado quince de noviembre, por lo tanto, lo que se determine no constituye

un acuerdo de mero trámite y debe ser el Pleno quien lo haga conforme a

Derecho.

Lo anterior, conforme al contenido en la tesis de jurisprudencia 11/99 de la

Sala Superior del Poder Judicial de la Federación, con rubro: "MEDIOS DE

IMPUGNACIÓN LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE

IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL

-.\... PROCEDIMIENTO ORDTNARIO, SON COMPETENCIA DE SALA--i-
'< i §upenloR y No DEL MAGISTRADo tNSTRUcroR3,'.Y

SEGUNDA. lmprocedencia y encauzamiento

Este Tribunal considera que el Juicio para la protección de los derechos

político electorales del ciudadano promovido por el actor, no cumple los

supuestos de procedencia establecidos para ese medio de impugnación en

la Ley de la materia, pues el acto reclamado no es susceptible de vulnerar

alguno de sus derechos político electorales.

3 Local¡zable er Just¡cia Electoral. Rev¡sta del Tribunal Electoral del Poder Judic¡al de la Federación,

. Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 18, así mmo en la página eleclrón¡ca httos /iwww.te.oob mx/ius2021i#/

2

5. Radicación. Por auto del veintinueve de noviembre, se tuvo por radicado

el presente Juicio de la ciudadanía, para que el magistrado instructor

determinara lo conducente.

PRIMERA. Actuación colegiada

(r
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La Ley del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral del

Estado de Zacatecasa, señala en su artículo 46 bis, que el juicio ciudadano

sólo procederá cuando el ciudadano por sí mismo y en forma individual haga

valer presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser votado en las

elecciones constitucionales, de asociarse individual y libremente o de afiliarse

a los partidos políticos.

Como se observa, el ámbito acción del Juicio ciudadano se circunscribe a la

tutela y protección de derechos politicos de manera amplia, y en particular de

su ejercicio cuando se habla del derecho a desempeñar los cargos de

elección popular, del acceso y desempeño de cargos partidistas, el derecho

a integrar autoridades electorales y en general, cualquier violación a derechos

fundamentales que se encuentren estrechamente vinculados con el ejercicio

de los mencionados derechos político electorales.

No obstante, el juicio ciudadano presentado por Joaquín Sandoval Escobedo,

se promovió con motivo del acuerdo de improcedencia de ta solicitud Ett
certificación que hizo el quince de noviembre a la Oficialía Electoral del / \

lnstituto, por lo que cuestiona el actuar indebido de esa autoridad, al estimar

que como ciudadano, cuenta con legitimación activa para solicitar

certificaciones e iniciar procedimientos especiales sancionadores.

El referido motivo de inconformidad no está vinculado con el ejercicio de algún

derecho polÍtico electoral del promovente, sino que pretende demostrar que

el actuar de la autoridad fue indebido y le negaron la posibilidad de acceder

a la jurisdicción administrativa electoral para denunciar conductas que

vulneran la normativa electoral y solicitar certificaciones de hechos.

Bajo ese orden de ideas, este Tribunal considera que el Juicio Ciudadano es

improcedente, sin embargo, ello no trae como consecuencia el

desechamiento del medio de impugnación, ya que lo conducente es que la

demanda sea analizada en la vía idónea por este Órgano Jurisdiccional, tal

como lo señala la jurisprudencia 1197 de rubro: "MEDIO DE IMPUGNAC!óN

l
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4 En adelante Ley de Med¡os
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EL ERROR EN LA ELECCIÓN O LA DESIGNACIÓN DE LA VíA, NO

DETERMINA NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA5"

En el caso, el acto reclamado debe ser combatido a través del Juicio Electoral,

por ser el medio idóneo para conocer de actos que no encuadran en los

supuestos ordinarios de procedencia de los medios de impugnación

establecidos en la Ley de Medios, pero que sí tienen relación con cuestiones

propias de la materia electoral.

Al respecto, en el Acuerdo General TRIJEZ-AG-002120216 se implementó el

Juicio Electoral con la finalidad de contar con un sistema integral de justicia

electoral en el Estado de Zacatecas, además, se estableció que sería

tramitado conforme a las reglas generales de los medios de impugnación

establecidas en la Ley de Medios.

Lo anterior, salvaguarda el derecho a la tutela judicial efectiva, que incluye el

erecho de acceso a la justicia, el respeto a las garantías mínimas procesales

y el derecho a un recurso efectivo, y el interés de los ciudadanos que

resienten una afectación por parte de la autoridad electoral.

Por lo expuesto y fundado se:

ACUERDA

PRIMERO. Se encauza el Juicio para la Protección de los Derechos Político

Electorales del Ciudadano TRIJEZ-JDC-01212023 a Juicio Electoral.

SEGUNDO. Se ordena a la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, proceda a registrar el expediente

como Juicio Electoral, y se turne a la ponencia del Magistrado José Ángel

Yuen Reyes, para los efectos legales correspondientes.

TERCERO. Háganse las anotaciones en el libro de registro correspondiente.

5 Localizable en Justicia Electoral. Rev¡sta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
Suplemenlo 1 , Año '1997, páginas 26 y 27 .

6 Acuerdo General del diec¡s¡ete de febrero de dos mil ve¡nliuno
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NOTIFíQUESE

Así lo acordó el pleno del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, por unanimidad de votos de las Magistradas y el Magistrado que

lo integran, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.
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MAGISTRA

JOSÉ Á UEN REYES

SECRETARI G NER DE ACUERDOS

SA RODRIGU TO RES

MA LA ACOSTA G d-.-.f-

T¡[uN loE lusf¡c¡ Eucrol^!
oEl ESIADO DE Z CAt¿c^s

La Secretar¡a General de Acuerdos del Tr¡bunal de Just¡c¡a E del Estado de Zacatecas.
Maicela Acosta Gaytán, hace constar que la presente foja cone nde al Acuerdo Plenar¡o de
Encauzam¡ento que se d¡cta dentro del exped¡ente TRIJEZ-JD aprobado en sesión
pr¡vada el dla trece de dic¡embre de dos mil ve¡nt¡trés. DO
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